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Bogotá D.C., 11 de junio de 2022  

 

TRASLADO POR PROTECCION 

 
 

Marco Constitucional, Legal y Reglamentario  
 

Constitución Política, en especial artículos 2, 6, 20, 22, 37, 81, 121, 122, 123, 209, 216, 218 y 219.  
 
Ley 1801 de 2016 “Por el cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 
articulo 155, traslado por protección. 
 
Articulo 8. PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD. La adopción de medios de Policía y 
medidas correctivas debe ser proporcional y razonable atendiendo las circunstancias de cada caso y 
la finalidad de la norma. Por lo tanto, se debe procurar que la afectación de derechos y libertades no 

sea superior al beneficio perseguido y evitar todo exceso innecesario. 
 
Artículo 19. CONSEJOS DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA Y COMITÉ CIVIL DE 

CONVIVENCIA. Los Consejos de Seguridad y Convivencia son cuerpos consultivos y de decisión 

para la prevención y reacción ante los problemas relacionados con la seguridad y la convivencia en 

el nivel nacional, regional, departamental, distrital, municipal o metropolitano. El Gobierno nacional 

establecerá mediante reglamentación los objetivos, funciones, integrantes y demás aspectos 

relacionados con el funcionamiento de los Consejos de Seguridad y Convivencia. De manera 

subsidiaria, las autoridades ejecutivas de los niveles distrital, departamental y municipal, 

considerando su especificidad y necesidad, podrán complementar la regulación hecha por el 

Gobierno nacional. 

Créanse los Comités Civiles de Convivencia en cada municipio o distrito, cuyo objeto será analizar 

hechos y fenómenos que afectan la convivencia así como tramitar las quejas, denuncias, peticiones 

o reconocimientos reportados en relación con la función y la actividad de Policía en su respectiva 

jurisdicción priorizando los casos relacionados con actuaciones donde hubieren podido verse 

afectados los intereses colectivos. 

Estos Comités podrán emitir recomendaciones para mejorar la función y la actividad de Policía y 

garantizar la transparencia en el ejercicio de sus funciones. Así mismo, deberán fomentar e incentivar 

que la ciudadanía presente las denuncias y quejas que correspondan y promoverá campañas de 

información sobre los derechos, deberes y garantías de los ciudadanos ante las actividades de 

Policía. 

 

Este Comité estará conformado por el Alcalde, el Personero Municipal y el Comandante de Estación 

del respectivo distrito, municipio o localidad. 

 

Estos Comités deberán reunirse, al menos, una vez al mes. 
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Artículo 155. TRASLADO POR PROTECCIÓN. Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 2197 

de 2022, Cuando la vida e integridad de una persona natural se encuentre en riesgo o peligro y no 

acepte la mediación policial como mecanismo para la solución del desacuerdo, el personal 

uniformado de la Policía Nacional, podrá trasladarla para su protección en los siguientes casos: 

 

A) Cuando se encuentre inmerso en riña. 

B) Se encuentre deambulando en estado de indefensión. 

C) Padezca alteración del estado de conciencia por aspectos de orden mental. 

D) Se encuentre o aparente estar bajo efectos del consumo de bebidas alcohólicas o sustancias 

psicoactivas ilícitas o prohibidas y exteriorice comportamientos agresivos o temerarios 

E) Realice actividades peligrosas o de riesgo que pongan en peligro su vida o integridad, o la de 

terceros. 

F) Se encuentre en peligro de ser agredido. 

 

PARÁGRAFO 1o. Cuando se presente el comportamiento señalado en los literales B), C) y D) del 

presente artículo, se podrá ejecutar este medio de policía sin que sea necesario agotar la mediación 

policial. 

 

PARÁGRAFO 2o. El personal uniformado de la Policía Nacional, entregará la persona a un familiar 

que asuma su protección, o en su defecto al coordinador del Centro de Traslado por Protección, para 

que garantice sus derechos, lo anterior con estricta observancia de lo dispuesto en el parágrafo 4 del 

presente artículo. 

 

PARÁGRAFO 3o. La implementación y dotación del Centro de Traslado por Protección con su 

seguridad interna y externa, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 12 y 20 del 

artículo 205 de la Ley 1801 de 2016, será responsabilidad de la entidad territorial, distrital o municipal, 

la cual deberá adecuar las instalaciones que garanticen la protección, el respeto y amparo de los 

derechos fundamentales y la dignidad humana, en un plazo no mayor a tres (3) años a partir de la 

expedición de esta Ley, que podrá cofinanciar con el Gobierno nacional. Todo Centro de Traslado 

por Protección deberá contar con un sistema de cámaras controlado y monitoreado por la entidad 

territorial, distrital o municipal. 

El control y protocolo de ingreso, salida, causa y sitio en el cual se realizó el traslado por protección, 

deberá estar supervisado por funcionarios de la Alcaldía, Ministerio Público y Defensoría del Pueblo 

donde además se cuente con un grupo interdisciplinario para la atención del trasladado. La duración 

del traslado por protección podrá cesar en cualquier momento cuando las causas que lo motivaron 

hayan desaparecido, sin que en ningún caso sea mayor a 12 horas. 

 

Dada la naturaleza de los comportamientos señalados en los literales B) y C), todo Centro de Traslado 

por Protección deberá contar con personal médico. 

 

PARÁGRAFO 4o. El traslado por protección en ningún caso se realizará en las instalaciones de la 

Policía Nacional o a sitios de reclusión de personas retenidas a la luz del ordenamiento penal. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2197_2022_pr001.html#40
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#205
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PARÁGRAFO 5o. El personal uniformado de la Policía Nacional que ejecute el traslado por 

protección o realice la entrega a un familiar, deberá Informar de manera inmediata al superior 

jerárquico de la unidad policial a través del medio de comunicación dispuesto para este fin y 

documentar mediante informe escrito en el que conste los nombres, identificación de la persona 

trasladada y circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se materializó el traslado, so pena de 

incurrir en causal de mala conducta. Cuando la persona sea conducida a sitio dispuesto por la entidad 

territorial, distrital o municipal, el personal uniformado de la Policía Nacional suministrará copia del 

informe al coordinador del Centro de Traslado por Protección, para el respectivo control. 

 

PARÁGRAFO 6o. En aquellos lugares donde no se cuente con un Centro de Traslado por protección, 

no se ejecutará el medio de policía hasta tanto la entidad territorial, distrital o municipal disponga de 

un lugar idóneo que garantice el respeto por los derechos fundamentales y la dignidad humana. Lo 

anterior, sin perjuicio del empleo de otros medios de policía o aplicación de medidas correctivas que 

permitan restaurar la seguridad y convivencia ciudadana. Las alcaldías distritales o municipales, 

podrán realizar convenios, coordinaciones o asociaciones con otros entes territoriales para la 

materialización del medio de policía establecido en el presente artículo. 

 

PARÁGRAFO 7o. La autoridad de Policía permitirá a la persona que va a ser trasladada comunicarse 

con un allegado o con quien pueda asistirlo para informarle, entre otras cosas, el motivo y sitio de 

traslado. Si la persona no tiene los medios para comunicarse, la autoridad se los facilitará. Si se niega 

a informar a otra persona o no es factible hacerlo, se enviará copia de inmediato del respectivo 

informe escrito al Ministerio Público y al coordinador del Centro de Traslado por Protección. 
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Ley 2197 de 2022 “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la 
seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”, articulo 40 traslado. 

 
Artículo 40. Modifíquese el artículo 155 de la Ley 1801 de 2016, el cual quedará así: 
 

Artículo 155. Traslado por protección. Cuando la vida e integridad de una persona natural se 
encuentre en riesgo o peligro y no acepte la mediación policial como mecanismo para la solución del 
desacuerdo, el personal uniformado de la Policía Nacional, podrá trasladarla para su protección en 
los siguientes casos: 

 
A) Cuando se encuentre inmerso en riña. 

 

B) Se encuentre deambulando en estado de indefensión. 
 

C) Padezca alteración del estado de conciencia por aspectos de orden mental. 
 

D) Se encuentre o aparente estar bajo efectos del consumo de bebidas alcohólicas o sustancias 
psicoactivas ilícitas o prohibidas y exteriorice comportamientos agresivos o temerarios 

 

E) Realice actividades peligrosas o de riesgo que pongan en peligro su vida o integridad, o la de 
terceros. 

 

F) Se encuentre en peligro de ser agredido. 
 

PARÁGRAFO 1o. Cuando se presente el comportamiento señalado en los literales B), C) y D) del 
presente artículo, se podrá ejecutar este medio de policía sin que sea necesario agotar la mediación 
policial. 

 

PARÁGRAFO 2o. El personal uniformado de la Policía Nacional, entregará la persona a un familiar 
que asuma su protección, o en su defecto al coordinador del Centro de Traslado por Protección, para 
que garantice sus derechos, lo anterior con estricta observancia de lo dispuesto en el parágrafo 4 del 
presente artículo. 

 

PARÁGRAFO 3o. La implementación y dotación del Centro de Traslado por Protección con su 
seguridad interna y externa, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 12 y 20 del artículo 
205 de la Ley 1801 de 2016, será responsabilidad de la entidad territorial, distrital o municipal, la cual 
deberá adecuar las instalaciones que garanticen la protección, el respeto y amparo de los derechos 
fundamentales y la dignidad humana, en un plazo no mayor a tres (3) años a partir de la expedición 
de esta Ley, que podrá cofinanciar con el Gobierno nacional. Todo Centro de Traslado por Protección 
deberá contar con un sistema de cámaras controlado y monitoreado por la entidad territorial, distrital 
o municipal. 

 

El control y protocolo de ingreso, salida, causa y sitio en el cual se realizó el traslado por protección, 
deberá estar supervisado por funcionarios de la Alcaldía, Ministerio Público y Defensoría del Pueblo 
donde además se cuente con un grupo interdisciplinario para la atención del trasladado. La duración 
del traslado por protección podrá cesar en cualquier momento cuando las causas que lo motivaron 
hayan desaparecido, sin que en ningún caso sea mayor a 12 horas. 

 
Dada la naturaleza de los comportamientos señalados en los literales B) y C), todo Centro de Traslado 
por Protección deberá contar con personal médico. 

 



 

  

—
 D

IR
E
C
C
IO

N
 D

E
 S

E
G

U
R

ID
A
D

 C
IU

D
A
D

A
N

A
 

 
POLICÍA NACIONAL  

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

 
 
 

DOCUMENTO NO CONTROLADO 

ES UN 

HONOR 

SER POLICÍA 

ES UN 

HONOR 

SER POLICÍA 

PARÁGRAFO 4o. El traslado por protección en ningún caso se realizará en las instalaciones de la 
Policía Nacional o a sitios de reclusión de personas retenidas a la luz del ordenamiento penal. 

 
PARÁGRAFO 5o. El personal uniformado de la Policía Nacional que ejecute el traslado por 
protección o realice la entrega a un familiar, deberá Informar de manera inmediata al superior 
jerárquico de la unidad policial a través del medio de comunicación dispuesto para este fin y 
documentar mediante informe escrito en el que conste los nombres, identificación de la persona 
trasladada y circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se materializó el traslado, so pena de 
incurrir en causal de mala conducta. Cuando la persona sea conducida a sitio dispuesto por la entidad 
territorial, distrital o municipal, el personal uniformado de la Policía Nacional suministrará copia del 
informe al coordinador del Centro de Traslado por Protección, para el respectivo control. 

 
PARÁGRAFO 6o. En aquellos lugares donde no se cuente con un Centro de Traslado por protección, 
no se ejecutará el medio de policía hasta tanto la entidad territorial, distrital o municipal disponga de 
un lugar idóneo que garantice el respeto por los derechos fundamentales y la dignidad humana. Lo 
anterior, sin perjuicio del empleo de otros medios de policía o aplicación de medidas correctivas que 
permitan restaurar la seguridad y convivencia ciudadana. Las alcaldías distritales o municipales, 
podrán realizar convenios, coordinaciones o asociaciones con otros entes territoriales para la 
materialización del medio de policía establecido en el presente artículo. 

 
PARÁGRAFO 7o. La autoridad de Policía permitirá a la persona que va a ser trasladada comunicarse 
con un allegado o con quien pueda asistirlo para informarle, entre otras cosas, el motivo y sitio de 
traslado. Si la persona no tiene los medios para comunicarse, la autoridad se los facilitará. Si se niega 
a informar a otra persona o no es factible hacerlo, se enviará copia de inmediato del respectivo 
informe escrito al Ministerio Público y al coordinador del Centro de Traslado por Protección. 

  
 

FORMATOS ESTABLECIDOS PARA ESTE PROCEDIMIENTO 
 
Formato orden de comparendo 
 
Resolucion 03253 del 12 de julio de 2017, por el cual se adopta el formato de orden de comaprendo 
y/o medida correctivas contemplado en el artciulo 218 de la ley 1801 del 29 de julio de 2016, y se 
establece la numeración consecutiva del mismo. 
 
 
Formato traslado por protección  
 
Formato 1CS-FR-0029 cargado en la Suite Vision Empresarial, traslado por protección, mediante la 
cual justifica este medio de policia. 
 
 
 
 


